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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial adopte las medidas necesarias

para que, en el menor tiempo posible, el programa periodístico Punto y Coma se emita

en forma simultánea por los canales de Televisión 11 de Ushuaia y 13 de Río Grande.

ARTICULO 2a.- Encomendar asimismo que, a través de la Subsecretaría de Medios

de Comunicación, se promueva y estimule la realización de programas de producción

local en el ámbito de la Provincia, a efectos de incrementar los espacios de opinión y

difusión de las actividades políticas, sociales, culturales y de interés general.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 1993.

RESOLUCIÓN N° /M.-

Cesar Abeí PINTO
Vlce-P residente 1?

Legislatura Provincial

A/CARGO PRESIDENCIA


